
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2021-00377-00, informando que obra solicitud de nulidad. 

Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. INCORPÓRESE al plenario solicitud de nulidad elevada por la 

demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR – COMPENSAR, visible 

en archivo 43 del diligenciamiento virtual. 

 

2. CÓRRASE traslado a las partes de la solicitud de nulidad indicada a 

numeral anterior, por el término de tres (3) días.  

 

3. INCORPÓRESE al plenario comunicación allegada por la demandada 

relativa al CAMBIO DE CONTRATO DE FIDUCIA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO – FONTUR, visible en archivo 

042 del diligenciamiento virtual.  

 

4. INCORPORESE al expediente, acta del Comité de Conciliación 

Extrajudicial, en el que se decide no presentar fórmula de conciliación, 

por parte del P.A. FONTUR, visible en archivo 048 del diligenciamiento 

virtual.  

 

5. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora LORENA RUIZ 

PIÑEROS quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.000.939.529 y la T.P. No. 416.693 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada SEGUROS 

CONFIANZA S.A., en los términos del poder sustitución visto a folio 2 del 

archivo 46 del expediente virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


